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SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

U* raMrlbt ta la Cwtadvfi i * U DipatuUn prorincial,« eutro ;a-
• M H Manunhi iteUBMdteiaiartn, oehoptMtu «1 Mnintra y quino 

" ' ~ ú MiteiUr la iiueripeitfn. Loa 
del Giro manió, adni-

t 7 újucameste por la 
paaata qoa nmdla. Laa (uaeripelaaM atrandaa u cobran con 

L w AjtmaaiiantM da arta proTiaíia afeonarta la anieripeidn con 
srraila a la taaala iaaarta aa «Ireolar da la Comiaión proTiueial publicada 
aa Ua.aímaro» da «ata BOLKI» da taha 20 j ag da diciembre da WOB. 

Lst Jasgaáoa miuiiaipalaa, ais diatiiieiai, diez paaataa al año. 
Niaiaro asalto, fciabciaeo eéntimoa da pwata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diaposioioDaa de laa antoridadee, excepto laa que 
aaan a iaetancia da parte no pobre, ge inecrtarán ofl> 
eialnienta, animismo cntlquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de las misinui: lo de i n 
terés particular previo el pago adelantado da TeinW 
eéntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Loa anuncios a que haca nferencia la circular da Is 
Cunisttn pmineial, fecha 14 de diciembre de 1806, «a 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac jdn de 30 de no-
Tiembre de dicho año, y cuja circular ha sido publi
cada en loa BOLETÍN» OncMua de 20 j 22 da diciem-
bra 7a citado, se abonarán con arreglo a la tarifa qoa 
en mencionadoe BOLETINES se inserta. 

PARTE, OFICIAL 
; PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q ). S. M . ta Reina Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Pilnclpe'de AstuilM e Inf anlet, con-
Ihtfian sin novedad en n i lmpbrtanté 
Miad. ' ' , 

De igual beneficio, .dlifrntan laf 
iemis perionH de la Auíni ta Reíd 
PamUlp. 

; /QlMU del día 16 de febrero de IHO) 

MINISTERIO 
? DE LA GOBERNACION 

DlítECCIÍN GENERAL DE ADMINIS-
' TRACidN 

Áatcrlzadá wta Dirección gane* 
n i por Real orden da 88 del actnal 
pan abrir concuño, por término de 
cuarenta dfai.pora la admisión de 
soilcltudet de loa aspirantes a las 
18 plazas que existen vacantes y las 
demát que Vacaren durante el suso
dicho plazo en el Colegio de Huér
fanos de La Unión, y alendo prefa-
rldas, entre otras, las que rtünan, 
además de las condiciones que de-, 
termina elart. 11 del Reglamento 
del referido Colegio, las huérfanas 
de militares muertos en campada o 
deiresultss de heridas o lesiones su 
tridas en la misma, lo hace público 
p o r » presente anuncio, a fin de que 
puedan las Instancias ser elevadas 
al Excmo. Sr. Ministro déla Giber-
nación dentro de dicho plazo, que 
empezará a contarse desde el día en 
qué aparezca publicada en la Gace 
ta esta coaVocatcrla. 

Lss sollcltnde» deberán acompa-
flsne de los documento» qne mar
can los «rtteuios 9.° al .13 del men
cionado Reglamento, aprebado por 
Real decreto da 30 de junio de 1884. 

Madrid 28 de enero de 1920.—El 
Director general, José Estévez. 
Artículos del Reglamento de 30 de 

/'unto de 1884 que se citan en el 
anuncio. 
Articulo 9 o Para aspirar al ln-. 

graso ea al Colegio como hnéi lanas 

de las comprendidas en la primera 
clasificación, se requiere que la In
teresada no sea menor de siete aflos 
ni may r de 14. 

Artfcnlo 10. La provisión de las 
vacantes de esta clase te hará por 
medio d« concurso entre las huérfa
nas que rednan las condiciones que 
se fijan en este Reglamente. . 

El concursó se anunciará en la 
Gaceta de Madrid, y el plazo para 
presentación de lollclludes no po
drá bajar en ningún caso de cuaren
ta días. 
; Articulo 11-i Para ta provialón 
de vacantes se seguirán Invariable* 
mente, y por su orden, las reglas si
guientes: 

1. * En huérfana de padre y ma
dre que no disfrute pensión ni re
compensa alguna del Estado, sin o 
con hermanos menores de SO aflos. 

2. " En huérfana de padrey ma
dre que se halle en el goce de pen
sión con hermanos menores de vein
te alio* 

S * En huérfana de padre y ma
dre que, aunque goce de pensión, 
ésta no exceda de 75 céntimos de 
peseta diarlos. 

4. a En huérfana de padre, cuya 
madre ño disfrute pensión de Mon
tepío ó de otra procedencia. 

5. " Én huérfana da padre, cuya 
madre eun hallándose en el goce de 
pensión, no sea ésta mayor de 1,60 
pesetas diarias, si tiene tres o más 
hijos. 

0.* En huérfana sin hermanos, 
cuya madre perciba pensión que no 
exceda de 75 céntimos de peseta 
diarlos. 

7 * En huérfana de padre, cuya 
madre, teniendo más de tres hijos, 
disfrute pensión mayor de 1,50 pe
setas diarlas. 

Articulo 12. También podrán op
tar al mismo concurso- dos o más 
hermsnas huérfanas de padre y ma
dre, o solamente de padre; pero la 
admisión recaerá, en primer térmi
no, siendo Idénticas las demás cir
cunstancias entre las aspirantes, en 
la hermana menor de edad huétf ana 
de padre y madre, y en segundo lu-

hern gar, la que siga entre las 
huérfanas de padre. 

Articulo 15. Las solicitudes se 
dirigirán al Sr. Ministro de la Qo- i 

bernaclón, scompaliadas de los do
cumentos siguientes: 

1. * Certificación de nacimiento, 
. expedida por »i Juez municipal, con 
referencia al Registro civil, o parti
da sacramental de las huéifanasy 
sus hermanos. 

2. ° Partida de casamiento de los 
padres. 

5 ° Atestado de óWto. 
4 ° Certificación de la Autoridad 

militar acreditando que el padre de 
la Interesada murió en el campo del 
honor o d é resultas dé heridas o le
siones recibidas en el mismo. 

5. ° Certificación déla Interven
ción de Hacienda pública acreditan
do que ni la madre ni la huérfana 
están én el goce de pensión, o en el 
esto'contrario, cuál sea ésta y en 
virtud de qué derecho o gracia la 
disfruta. • 

6. ° Certificación facultativa ha
ciendo constar que la huérfana está 
vacunada y no padsce enfermedad 
contagiosa. 

NOTA. Por Redi orden de 28 de 
febrero de 1885 se adicionó al ar
ticulo 12 del Reglamento, el ilg.len
te párrafo: 

tCuando en un concurso no se 
presenten aspírenles que rednan las 
condiciones marcadas en les casos 
anteriores, se admitirán huérfanas 
de los militares asimilados y funcio
narlos civiles que, teniendo la edad 
marcada en el art. 9.a. no gocen 
ellas o sus madres pensión alguna, 
o que, aun dlifrutándola, no sea és
ta mayor de 75 céntimos de peseta 
diarlos.> 

¡Gaetta del dia 30 de enero de tyao.) 

ioti«»D sftt) 1» lipmiiiclt 

CIRCULAR 
Híblendo acudido a este Gobier

no el vecino de Relltgos, Lucas 
Diez, manifestando que el dfa 8 de 
octubre de 1919 se fugó de le casa 
paterna su h'jo Santos Diez, de 14 
aflos de edad, bajo de estatura, color 
moreno; Viste pantalón de pana, blu
sa dará , boina negra y botas ne
gra», encarezco a todas las autori
dades dependientes de la mía, oro-
cedan a su busca y captura, y caso 
ser hsbido. sea reintegrado al hogar 
paterno, en dicho pueblo de Relie-

Sos, perteneciente al Ayuntsmlente 
de Santas Marta». 

León 14 de febrero de 1920. 
. Kl Gobernador interioo, 

Benigna Perndndez Bordas. 

OBRAS P Ú B L I C A S 
Exproplaelonea 

Por providencia de h;y, y en vir
tud de no haberse iretentaeo reda
mación alguna, he acordado decla
rar la necesidad de ocupación de las 
fincas comprendidas en la relación 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia da 26 de septiembre 
último, y cuya expropiación es ÍIK 
dispénst ble para las obras de en-
cauzamlento del rio Moro, en el tér
mino munldpal de Villassbariego, 
en sus anejos de Vlllareate y Villa-
falle;. debiendo los propietarios a 
quienes las mismas afectan, desig
nar el perlro que ha de representar
les en las operaciones de medición 
y tasa, y en el que concurrirán, pre
cisamente, alguno de los requisitos 
que determinen los artículos 21 de la 
Ley y 32 del Reglamento de expro
piación forzosa vigente; previniendo 
a los Interesados que de no concu
rrir en el término de echo días a ha
cer el referido nombramiento, se en
tenderá qne se conforman con el de
signado por la Administración. 

León 8 de febrero de 1920. 
El Qabenador, 

Eduarao Rosón 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Esta Corporación, en sesión de 
ayer, acordó, previa declareclón de 
urganda. admitir en el Asilo ár Men
dicidad, por cuenta de la provincia, 
a ios pobres solicitantes siguientes: 

Partido de Astorga 
Santiago Alonso Martínez, de Lu

cillo; Lorenzo Marcos Fernández 
y su mujer, de Carrizo, y Josefa 
Blanco Natal, también de Cérrlzo. 
Partido de Va encía de Don Juan 

Juliana Cesado Valle, de San Pe
dro de los Oteros, Ayuntamiento 
de Mátadeón; Nlcaxora Martínez, 
Cipriano Carro, ambos de Vlllede-



mor di la Vega, y Marcelino Qon-
zález Sierra, da Clmane» de la Vega. 
Partido de Villafranca del Bíerzo 

Miguel Bttza AlVarrz, duStbra-
4o, y Prancltco QinzSlez Lanzara, 
da Drtgonte, Ayuntamienio d« Co- ; 
rallón. | 

Lo que en ejecución de lo acor- -
dado *e baca público pura que loa 
Sres. Alcaldes lo h.gm saber • loa • 
Interesados; advlrtléndoles qit si : 
transcurre un mes sin que se pte- í 
lenien a IrSfesar, perderán el dere-1 
cho y se correr* el turno a otros as- ] 
plr.nlei. f 

León 11 de febrero de 1920—El { 
Vicepresidente, P. A., Ricardo Ar - l 
tlaris. | 

OFICINAS DE HACIENDA \ 

O 

ADMINISTRACION 
SE PR0P1S0*DB4 K [UP0S3TOB 

DS LA ntOVINCIA DB U(SN 

i S. 

C u 
Circular 

En cumplimiento de lo que pre- \ 
Viene el art. 524 del vigente Regia ' 
mentó del Impuesto de consumas, 
•sta Administración llama la aten
ción de loa Sres. A caldes-Preiiden-
tes de los AyuntamUntos de la pro
vincia, y les requiere para que sa-
tlifegan el cupo de consumos co-
rreipondlente al trimestre en curso; 
advlrtléndolet que de no Verificar el 
Ingreso prtclsamenta dentro del pre
sente mes, se les declarará respon
sable», con los Concejales, de su 
Importe, sin perjuicio de exigirles 
las dentSs responsabilidades a que 
haya lugar. 

León 12 de febrero de 1920.—El ¡ 
Administrador de Propiedades, Mar
celino Quirós —V.» B.": El Delega
do de Haqjsnaa, J?si M.* P. La
drada. 

RECAUDACION D E L CONTIN 
GENTE PROVINCIAL 

Clreartar 
Hailándoie abierto el periodo del 

Contingente provincial, correspon
diente al 4.* trimestre del actual 
ejercicio de 1919-30, se pone en co
nocimiento de los Ayuntamientos de 
I * provincia que aa procederá por 
|a vía ejecutiva de apremio contra 
los morosos, si dejaran transcurrir el 
plazo referido sin ingresar las cuo
tas que tienen asignadas. 

Al propio tiempo, se hace también 
saber a aquellos Ayuntamientos que 
se hallan en descubierto por el ter
cer trlmeslre del ejercido corriente 
y anteriores, qus si en el plazo de 
•cho días no saldan sus débitos, se
rán objeto de apremio con arreg'o a 
Instrucción. 

Lo que se publica en esteperli-
dlco oficial para conocimiento de 
los Interesados y en evitación de loa 
perjuicios y molestias que pudieran 
IrrcgJrseles al no cumplir toque en 
asta circular se dice. 

León 14 de febrero de 1880.—El 
Arrenda t i r io , Ssldomero González. 
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Las Junta» municipales del Canto 
electoral que a conllnueclón i s el-
Un, bm designado por el concepto 
flié hacen constar y con arreglo a 
lá Ley. los In-ilvldtios que respecti
vamente han de formar la de cada 
término munldptI en el bienio de 
1920 a 1881, según actas remitidas 
por dichas Juntas si Gobierno civil 
de esta provincia para su publica-
dón en el BOLBIIN OFICIAL, en la 
{arma (IgufcnU: 

l a Robla 
Prettdtnte, D. Joaquín García Fer- * 

üdndez, por la Junta de Reformas 
Sociales 

Vicepresidente 1.*, D. Juan Gar
da González, Concelal de mayor 
ndmtro de votos. i 

Vfcfpresldente 2.°. D. Csferlno J 
Ferníndez A'varez, Teniente retira- í 
do ¿e! Ejército í 

Vocales: D. hldro Gutiérrez Ro- } 
drlgu^zy D.Juan Olcz Gutiérrez, ! 
contribuyentes con voto para com ! 
promltarios; D. José Robles Garda [ 
yD.JotéGsrdiFern índezímenor , ) j 
Indusnlales para compromissrlos. i 

Suplentes: O. R:mlglo Aller dn la ¡ 
Torre y D. Benito Fernández Gar- | 
de, contdbuyentes can Voto para 
compromlsarlot; D. Vicente Rodrf- ; 
gii izGurd» y D . Francisco Garda ¡ 
García, Industrifles para compro- ' 
misarlos; O. Juau Antonio Garcfa í 
Fernández, *x Juez municipal. ¡ 

L a Vecllla \ 
Presidente, O. Ricardo Fernández ; 

Di*z , " { 
Viospresldente I o, D, Laureano ; 

GeHno Dltz 
'Vicepresidente 2.°, D. Lázaro _ 

González Sleira. \ 
Vocal»: D. Laureano Rodríguez ! 

González, O. José Ordáflez Gonzé- ! 
lee. O. Alelandro Prieto Zaplco y : 
D. Mariano Gimtz Fernández^ 

Suplentes: O. Juan Rodríguez Al -
Vare z. D. Lorenzo Garda Fernán
dez, D. Melchor Sánchez A'mesto, 
por sorteo; O. Fionndo Gírela Mi 
guel. 

AYUNTAMIENTOS" ; 
Alcaldía constitac-onal de i 

Cacabelos ) 
A las diez y sel» horas del dfa de 

la fecha, se ha presentad» ante mi 
autoridad el vaclno del pueblo da , 
Quilós, Ang«l Arroyo Balboa, ma-
nlfeitando que hace hoy ocho días 
desaparecido da su cata un hijo 
de éste llamado Aquilino Arroyo 
González, aln que hasta esta fecha 
sepa su paradero, a pesar de las 

Íiestlonas realizados, Ignorándolos 
andamentos que le obligaron a to

mar tal determinación. Por cuyo mo
tivo, ruego a taa autoridades de to
dos loa órdenes la busca y captara 
da dicho individuo, y caso de ser ha
bido, lo pongan a mi dlsposlddn. 

Sus sellas son: edad SI afios, as-
tature como 1,M0 metros, pelo cas
talio, frente regular, nariz afilada, 
sin bigote; vista tra|a de pana negra, 
botas negras y boina negra. 

Cecatwlos 26 de enero de 1920.» 
El A'ca'dí, P. O., Hermdganea Diez 
Quijtno. 

Alcaldía corutitaelonal de 
miartjo de Ortigo 

Segán me comunica D . Gregario 
Fernández Pérez, vadno da Esté-
bnnez, de este Ayuntamiento, al dfa 
87 del corriente ha desaparecido da 

su casa, nn hijo de ésta llamado 
José Fernández Castrillo, ala que 
hasta la ficha sepa da au paradero, 
a pesar de las gestiones realizadat; 
Ignorando los fundamentos que le 
obligaron a tomar tal determinación. 
Por cuyo motivo, ruego a las auto
ridades de todos los órdenes la bus
ca y captura de dicho Individuo, y 
caso de ser habido, lo pongan a mi 
disposición. 

Sus sedas son: edad 17 ellos, es
tatura regular, pelo castado, cejas 
Idem, frente regular, nariz Idem, aln 
bigote; viste traje de pana rayada 
negra, borceguíes y boina negra. 

VMarejo de Orblgo 30 de enero 
de 1820.—El Alcalde, Andrés Pérez. 

Alcaldía constitaclcnal de 
Carrocera 

No hsblendo comparecidos nía' 
gana de las operaciones del reem
plazo, los mozos Dactivo Dfaz del 
Cueto, hijo de José y de Ramona, 
que nadó en este pueble de Carro
cera e! dfa 4 de octubre de 1899, y 
Nicetás Alvares Mufliz, de Joaquín 
y Catalina, que nadó en el pueblo 
de Benllera, de este Ayunt imlento, 
el día 31 de octubre de 1899, se les 
cita por medio del presente anuncio 
para que comparezcan en esta Casa 
Consistorial el día 7 de marzo, a las 
dos de la tarde, que tendrá lugar la 
clasificación y declaración de solda
dos; pues se Ignora el domicilio 
de les mismos, como también el de 
sus padres, y de no comparecer, les 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Carrocera 10 de Kbrerode 1920. 
El A'calde, Sintlago Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Vtllasemor de l a Vega 

Habiendo sido Incluido en el alis
tamiento de esta villa, como com
prendido en el CASO 5.° del art 34 
de la vigente ley de Reclutamiento 
y Raempíazo del Eférdto, el mozo 
Fauitlno Marcelino Jiménez Mayo, 
hijo de Agustín y Marta, cuyo domi
cilio, asi como er de sas padres, se 
desconoce, ss le cita por medio del 
presente al acto de la elasiffeadón 
y declaración de soldados, que ten
drá lugar en esta villa el 7 de marzo 
próximo; pues de no concurrir, se 
procederá en su dfa a la tnstruedón 
del oportuno expedíante de prófugo. 
' VHIademor de la Vega l Ofibrero 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D m luán 

Segda me participan les vecinos 
de esta Villa, D. Eugenio Garrido y 
Garrido y D * Visitación Diez Ga
rrido, el día 13 de los corrientes se 
ausentaron de las casas paternas, 
aln previo consentimiento, sush (oj 
Horado Garrido Gutiérrez y Agrl-
plna González Diez, de laa aellas si
guientes: 

El Horado, da 33 aflos de edad, 
de estatura 1,695 metros, delgado; 
viste traje completo de pado color 
oicuro, botas negras, pelliza color 
café oscuro, con rizo en el cuallo. 

La Agrlplna, de unos 23 ellos da 
edad, estatura regular; viste traje 
completo de lana, verdoso, zapatos 
negros, mantón de pelo negro. 

Se rueg i , por tanto, a las autori
dades y Guardia civil, su busca y 
conducción a la casa paterna, caso 
de ser habidos, o en otro caso, den 
cuenta a los expresadas padres o a 
esta Alcaldía; 

Valencia 4e Dan JuaiZl d i enera 
de 1920—ElAcalde.FjllpeCreipo 

El jueves pasado, 29 de enero, se 
extravió del mercado da e«ta villa, 
una novilla de la propiedad da To
más Pérez Garda. El que la baya 
encontrado, dará cuenta a esta A l 
caldía. 

Ssflas de la novilla: e l a l 3 ahos, 
peto castado, cola larga, cuernos 
bien puestos, alzada regular, de'gi-
da da carnes; en uno da los cuer
nos, hacia la mitad, paro más cerca 
de la raíz que de la punta, tiene 
como una rozadura hacha por el 
cordel. 

Valenda de Don Juan 1.° de fe
brero da 1920—Bl Alcalde, Pailpe 
Crespo. 

JUZGADOS 

Don Fernando Qairalda y Calderón, 
Juez de primera Instancia de este 
partido de Le Vecllla, provincia 
de Loén. 
Hag' saber: Qie en este Juzgado, 

por parte dejase María da la Sierra 
González, vedno de Montuerto. se 
ha presentado demanda para juicio 
declarativo de mayor cuantía, contra 
José Barrio Alonso, natural de No-
cedo de Curuedo, Vecino que fué 

A ' " . Í S f T B . a . S V í " ' 0 * D«nto- > P"» «n fallecimiento, de 1920.=Ei A.calde, Slnforlano , contra los que sean sus herederos, 
Vázquez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Cunteño 

No habiendo compareddoal acto 
de raclif Icaclón da) alistamiento de 
mozos para el reemplazo actual, 
Laudellno Rodríguez Fernández, hi
jo da Pedro y de María, nacido en 
este término el éia 15 de julio da 
1896. y Honorlno González Fernán
dez, hijo de Ubaldo y de Leonor, na 
ddoen21 da agosto da 1899, en el 
mismo término munldpsl.elgnorán-. 
dote sn pandero y el de sus padres, l¡ 
se les cita por medio del presente \ 
para que comparezcan en asta Casa , 
Consistorial el día 7 de marzo próxl-

' mo, en que tendrá lugar la daslf Ica
clón y declaradón desoldados; pre
viniéndoles que de no comparecer 
por si o por persona que les repre
sante en forma, las parará al perjul-
do consiguiente. 

Santa Colomba de CurueBo S de 
febrero de 1920.—El Alcalde, Faus
tino AlVarez. 

mediante habar sido renundada lá 
herenda por parta dala viuda y la 
hija del mismo finado, sobre que «e 
condene a los demandados al otor-

?amiento da escritura de la venta de 
Incas hecha en documento privado 

por el José Barrio a favor del de-
mamdante Sierra, y entregir a éste 
laa mismas fincas y sus frutos, o 
que la restituyan el precio pagado 
por ellas, con intereses y gastos 
del contrato; enya demanda fué ad
mitida por providencia de fecha quin
ce del actual. 

Y en su virtud, se emplaza por 
adidos a dichos demandados como 
herederos del José Barrio Alonso, 
personas desconoddas o Inciertas 
hasta ahora, para que dentro de los 
nueve días siguientes a la última pu-
bllcadón, comparezcan en dichos 
autos, personándose en forma. 

Dado en La Vedlla a veinte da 
diciembre de mil novecientos diez y 
nueve.—Fernando Garralda.— 
P. S. M-, Hlginlo Morán. 

En los autos de juicio desahucia 
seguidos en este Juzgado contra a<M 
Aigel Garda y Qircld, domiciliada 
en Atono, en este término munici
pal, para dewluclarle da tres fincas 
rústicas situadas en término de Aba
no, por falta de paga de ta real* 
convenida por las mismas a fdVjr do 
D. Mariano Chorlo y Otorio, v a d o » 
de Pledraiba, ae ha dlcudj aeiueuclia 
cuya encabizamlenta y parta dupa-
sltlVí, son del tenor literal siguiente: 

tSen/encia.—En la sala del jux-
gado municipal de Qulmanu dw Cas-
tillo, a diez y seis ua eneru de mil 
novadentos veinte, ae reunieron «a 
audiencia pública, a las diez da la 
msRans, D- J j j r i Cabazs Gjrcia, 
Juez; D. Clemuita Garda, O. Se
bastián Cabsza, Adjuntos, quienes 
constituyen ene Tribunal municipal, 
al objeto de dictar sentonca M la* 
precedentes dliig uncías de juicio 4e 
desahucio, segaidai en e»td Juzga
do entre partes: de la una, como de
mandante, D. Tomás Rodríguez Su*-
rez, casado, labrador, y . upudereu 
D. Mariano Osorio y Oiorio, VaJaa 
de Pledraiba, y de u otra, como de
mandada, U-A ig ii Garda y Garda, 
casado, labrador, y Vaciuo dn Aba
no, sobre que el de O. Angal Garda 
y Garda, aea dejahjciaaj de tres 
fincas rústicas, aaicmas en u dede 
manda, y se aperciba al damaitdad» 
desarriendo y da lanzamiento; 

faltamos: Que tsoemsn declarar 
y dedaramos habar lugar di desahu
cio Instado por c¡ D. Mailanu OJO-
rio de las fincas a qua este julclqi 
se refiere, apercibiendo ai deman
dado D. Aig)¡ Garda y Garda, de 
desarriendo y da lanzamiento, al no 
desaloja las flacas dentro de los tér
minos estableddos en el articulo 
mil quinientos nóvenla y seis de I * 
ley da Enjuiciamiento civil; p in* 
as), con Imposición da las coalas a l 
demandado, lo pronundamos, mán
denlo» y firmamos. > 

Y teniendo en cuanta la rebeldía 
del demandado, publfquese ai enca
bezamiento y parte dispositiva de 
esta sentenda en el B o u n i » OFI
CIAL de la provinda, para que sirva 
de notificación al demandada, si «I 
demandante no solicitara que seno* 
tif ique personalmente-

Y para su publicación en el BOL*, 
TIN OFICIA'., de la provincia, y «irVa 
de notificación al demandado, expido -
la presente, visada por el Sr. Juez 4e 
Quintana del Castillo, a diez y siete 
de enero de mil novecientos veinte. 
EmllloDlez.=V.0. B.*: El Juezjuan 

j Cabeza. 

; Don Mateo Vega, Secretarlo del 
; Juzgado municipal de SantiagomI» 

lias. 
< Certifico: Que en el juicio verbal 
, dvt! seguido ante este Tribunal mu

nicipal, en rebeldía, de que se haré 
1 mérito, recayó la sentencia cuyo en-
: cabazamlento y parte dispositiva. I I -
| teralmente. dicen: 
, tSentencla.—En Santlsgomlllas, a 

Veintitrés de diciembre de mil nove-
, dentos diecinueve: D. Manuel Pella 

Feliz, Juez municipal suplanta, a* 
j e|erdcto,y D. Fernando Prieto Mar» 
< tfnez y D. Raimundo Cepeda Par» 
¡ nández, Adjuntos, componentes del 
1 Trlbunsl mnnldpal. Vistas las pre

cedentes dlllgendas de jaldo verbal 
. civil, sobre pago de cantidad, insta* 
i das por D. Gregorio Seca Aras, 
¡ propietario, mayor da edad, vadno 

y domldllado en Valdesplno de So* 



moza, contra D * Méila Lnlia. I U 
convecina, Joitfa, Indalecio y Flo
rentina Nlital de la Pnente; O- San
tiago Prieto. D. Petftcto B'anco y 
D . Martin Rodrlauez, marldoi y re-
nretentantta legales de la Malla 
Lulaa, Joitfa y Florentina, reipec-
tlvámente, como hijo» y hercderoa 
loa cuatro prlmtroe de D. Lula Nie
ta! Nieto, vecino que fué de dicho 
Valdeiplno, todoa mayorea de edad, 
domlclliadoa en Ignorado paradero; 

Por unanlmldsd fallamoi: Que 
Mtlmando la demanda Inicial de au
tos, debemos condenar y condena
mos en rebeldía a los demandados 
D.* María Luisa, Josefa, Indalecio 
y Fiorentlna Nistal de la Fuente, los 
dos primeros y últimos casadas, rea-
ptcllitemtnte, con D. Santiago Prie
to, Perfecto Blanco y Martin Rodrí
guez, a que como hijos y heredaros 
'os cuatio primeros de D. Luis Nls-
tnl Nieto, paguen al demandante don 
Gregorio Seco Area, las ciento cin
co ptsetas reclsmadas en la deman
da, como resto de un préitamo, con 
mis el Interés lega', desde el día en 
que se reclamó dicha cantidad judi
cialmente, hasta el día en que se ve
rifique el completo pago, a los gas-
Ios cauiados y que se causen, In
demnizaciones de los testigos y coa
tas de o t e juicio > 

Aif por tata sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos — 
Manuel Fellz.—Fernando Prieto = 
Raimundo Cepeda.—•Rubricados.— 
Hay un sello de este Juzgado. 

Y para que conste, a fin de que 
sirva de notificación a los demanda
dos de referencia, decorados rebel
des, por media de su Inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, conforme al últi
mo párrtfo del arlfculo 883 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, expido el 
«rasente, Visado por el Sr. Juez, en 
SañtlcgomlUas a ocho de enero de 
mil noveclxntos veinte.—Mateo Ve-

fs.—V.* B 0: El Juez municipal, 
lanuel Feliz. 

Don Francisco Barrallo Sánchez, 
Juez municipal de esta Villa de 
Santa Marina dei Rey, 
Hago saber: Que para hacer efec

tivos el principal, costas y gastos, 
B que fué condenndo Antonio -Re-

2ut jo García, Vecino de Villomorde 
Irblgo, en juicio verbal civil segui

do 'anl* este Tribunal a Instancia 
de O. Frenclsco Vidal Toral, vecino 
de San Martin del Camino, se sacan 
a pública subasta cerno de la propia-
dsd del Antonio R<quejo, los bienes 
siguientes: 

Pesetas 

Una tierra trigal, regadía, 
en término de Villamor da 
Ortigo, al pago que llaman 
Ui«huertas , > du cabida nue
ve áreas y treinta y ocho cen-
tlireas, o sean dos cuartules 
de trigo: linda al Orlente, lie 
And-és Vega Pérez; Medio
día, de Ana María Prieto; Po
niente, con camino dei puen
te, y Norte, de Cayetano Fer
nández; valorada pericia-men
te en mil cien pesetas.. . . 1.1CO 

La «¡¡basta tendrá lugar ei día 
velntUif te de los corrientes, hora da 
las diez de la maflann, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en 
las Conilitcriales de Villa. Para to
nar parteen la subasta, los licitado-
res, hebrán precisamente de consi- . 
{gnarconantelacióMeldlezporclen- ' 

: to del juitlpreclo, y no te admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación! no cons
tan títulos de propiedad y el rema
tante htbrá de suplirlos a su cuenta 
o conformarse con testimonio del 
acta de remate. 

Dado en Santa Marina del Rey 
a seis de febrero de mil novecien
tos veinte. — Francisco Barrallo.— 
P. S. M . , Gregorio Pérez. 

Don Francisco Barrallo Sánchez, 
Juez municipal de esta Villa de 
Santa Marina del Rey. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivos principal, costas y gastos a 
que fué condenado Antonio Regüe
jo García, vecino da Villamor de 
Ortigo, en juicio verbal civil se' 
guidoante este Tribunal a instan 

veintiuno de enero de mil novecien
tos veinte; el Tribunal municipal de 
este término, constituido por los 
Srei. D. Ricardo Garda López, 
Juez; D. Manuel Broco A'onso y 
D. Félix Montes Méndez, Adjuntos: 
habiendo Visto el precedente juicio 
verbal civil, seguido a Instancia de 
D . Manuel González Abad casado, 
labrador, mayor de edad y vecino 
de San Pedro de Olleros, contra don 
José González Poncelas, de Igual 
estado, prcfeslón, también mayor 
de edad, que lo es de Villar de Ace
ro, sobre reclamación de pesetas; 

Foliamos, por unanimidad, que 
debemos declarar y declaramos en 
rebeldía, por su Incomparecencla, al 
demandado José González Poncelas, 
al que debemos condenar y conde
namos al pego de la cantidad de dos 

da de D. Joré V e » Prieto, Ved- 5 clentss treinta y cuatro pesetas que 
no de Hospital de Orblgo, se sa- - - - - • •• - • -
can a pública y judicial subasta, co
mo de la propiedad del Antonio Re-
quejo, las fincas siguientes: 

Ptai. 

1. * Una tierra trigal, rega
día, en término da Villamor de 
Oiblgo, al pago que llaman el 
ccaballo,» de cabida de cuatro 
áreas y sesenta y nueve centl-
áreas, o sea un cuartal de tri
go: linda al Orlente, presa del 
«caballo » Mediodía, tierra de 
Miguel Pérez; Poniente, de Ma
nuel Vaca, y Norte, da Andrés 
Marcos; Valorada an cuatro
cientas pesetas 

2. a Utra, prado trigal, rega
día, i n término de esta villa, al 
pego del EncaladOi da cabida de 
cuatro áreas y sesenta y nueve 
centláreas, o sea un cuartal de 
trigo: linda al Orlente, tierra de 
herederos de D. Pedro Mnrtfnez, 
vecino ds Vlllamsilán; Medio
día, con prado de Manuel Gar
cía, Vecino de Villamor; Ponien
te, otro de Francisco Domín
guez, vecino de Hospital de 
Orblgo, y Norte, otro de partí-
ja de Ana María Prieto, vecina 
de Villamor; Valorado pericial
mente, en trescientas noventa 
pesetas 
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es en deber y hará efectivas al actor 
D. Manuel González Abad, tan lue
go como asta sentencia sea firme, y 
costas del presente juicio. 

Asi por esta nuestra sentencia, la 
, que se notificará en forma ordinaria 

al demandante, y al demandado con 
- arreglo a los artículos 282 y 28S da 

la ley Rltuarla, definitivamente juz
gando, lo pronundamos, mandamos 
y firmamos.—Ricardo García.—Ma
nuel Broco.—Félix Montea.» 

Publicación.- Leída y publicada 
fué la precedente sentencia por el 
Tribunal que la autoriza, estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha: doy fe.—Felipe 

•i Rellán, Secretarlo, 
i Y para su Inserción en el BOLETIN 

OFICIAL de esta provincia, cum
pliendo lo dispuesto en loi artículos 
citados, a fin de que sirva de notifi
cación ai demandado declarado re
balde, D. José González Poncelas, 
firmo y sello el presente en Parada-
seca, a veinticuatro de enero de mil 
novecientos veinte.=EI Juez, R-
carda García.—El Secretarlo, Feli
pe Rallán. 

Total gwieral. pesetas. 

Don José María Diez y Díaz, Juaz 
de instrucción de -Murías de Pa
redes. 

, „ \ Por el presente edicto, que se ex-
o w i pide en méritos del sumirlo 30, de 
~ ' 1919. por homicidio y robo de Euse-
ISÜ ' blo Garijo Mallo, contri» los proce-

La subasta tendrá lugar el ola < aados Bautista Cuellas Ramón y Fé-
velntlslcte do los corrientes, hora | llx Centol Lera (a) Salvatierra, se 
de las dos de la tarde en la sala de | cita a Bernardo Ramírez y José Gon 
sesiones de este Juzgado, sito en j zález Rodríguez, cuyo actual para
las Consistoriales de esta Villa. Pa- ¡ dero se Ignora, para que en el tér
ra tomar parte en el'a, los licitado- • mino de diez días comparezcan an-
res habrán de consignar el diez por '• te este Juzgado a declarar; bajo 
ciento de la tasación total sobre la ' apercibimiento que de no verificar-
mesa del Juzgado, y no ae admitirán '• lo, lea parará el perjuicio a que ha-
posturas que no cubran laa dos ter- • ya lugar en derecho, 
ceras partes de! justiprecio; n o : Dado en Murías ds Paredes a 19 
constan títulos de propiedad, y el ; de enero de 1920.—J iséMaríii Diez 
mejor postor,en quien recaiga el re- ¡ y Dlnz.—D. S. O., Ange! O. Martin, 
mate, habrá de suplirlos a sucuen- i — ¡ 
ta o conformarse con testimonio del • 
acta de remsté. ; 

Dado en Santa Marina del Rey a ; 
seis de febrero de mil novecientos í 
veinte.» Francitoo Barrallo.—Por 

y Amfo, Barrloa de Luna, Rloseco 
de Tapia y Carrocera, que com
ponen la demarcación del referida 
puesto, a que preaenten sus propo
siciones, extendidas en papel del 
timbre de la clase 8.*, a las doce del 
día en que cumiia el término da 
Veinte dlai de pvb'lcado este anun
cio en el BOLBTÍN OFICIAL de la 

Rrovlncla, al Jefe de Linea de La 
Ugdalena, en la casa cuartel de| 

Instituto, situada en la calle Loa 
Balcones, rúm. 3, del pueblo de Ca
nales, donde se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones que ha de 
reunir el ed f lelo que se'soliclta. 

Las proposldones deb.rán expre
sar el nombre y vecindad del prope-
nente, si es propietario o au repre
sentante legal, calle y número don
de ss halla situado el edlf c'o que se 
(frece, el precio del arriendo y la 
manifestación de que se comprome
te a cumplir todas las condicione! 

i consignadas en el pliego del con-
i curso. 
j León 27 de enero de 1920.—E| 
- primer JJa, Gabriel Csbíza Pl-

iltyro. 
i 

YEGUADA MILITAR 

| SECCIÓN D I LEON 
\ Anuncio 

El día 29 del actual,, a las once 
horas de la mañana, se venderán en 
públca subasta por pujas a la .'lana, 
y en el cuartel que ecupa esta Ye-
gutda, ríete yegurs, dos potras y 
cinco potros, de sobrante por selec
ción. A la subasta de las yeguas 
sólo se admitirá la concurrencia da 
los que acrediten ser egricultores o 
gsnaderoi, mediante la presenUdón 
de loa correspondientes recibos de 
contribucióa rústica o pecuaria, se
gún previene la Real orden-circular 
de 11 de julio de 1916 (C. L . núme
ro 144). El Importe de este anuncio, 
sará por cuenta del compradnr. 

León 12 de febrero de 1910 —El 
Capitán Jifa, disanto del Río. 

R. guisitoria 
Blas Martínez (Félix), h jo de Vic

toriano y de Baltasara, natural de 
Pledalva. provincia de León, de 26 
eños de edad, estatura 1,566 me
tros, oficio, estado, vecindad y de
más seflss particulares, desconocí--
das; viste trsje du paisano, procesa
do por el dellto.de deserción,compa
recerá en el término de treinta diat 
ante el primer Teniente del Regi
miento Infantería da Cerlfiola. nú
mero 42, D. Antonio Mufloz Due
ñas; bajo rperclmlento que de no 
efectuarlo, será declarado rebslde. 

Metlüa 19 de enero de 1920 —El 
Teniente Jutz Instructor, Antonio 
Multoz. 

ANUNCIOS OFICIALES 

COMANDANCIA 
« LA GUARDIA CIVIL D I LIÓN 

su mandado, Gregorio Pérez. 

Don Ricardo G-rds López. Jaez 
municipal del distrito de Parada-
seca. 
Hago sab-r: Que en diligencias 

de juicio Verbal, obrantes en este da 
mi caigo, receyó la siguiente, cuyo 
enccbezamlento y parte dispositiva, 
dicen: 

'Sentencia.••ñn Paradascca, a 

i Anuncio 
• Siendo necesario contratare) arren-

demiento de un edificio para el servi
cio de la Guardia clvl! del puesto de 
LxMsgiPlena, por tiempo Indetermi
nado, y pr«clo 339 pesetas y 96 cén
timos anuales, se Invita a loe propie
tarios y administradores de I ncas 
úrbarai enclavadas en la expresada 
población y demás pusblos que cons
tituyen los Ayuntanlenlos de Soto 

S U B A S T A V O L U N T A R I A 
del arriendo de las minas de cefbjn 
graso <Mai(g> y <!.* demasld a 
María,» sitas en Caboalles (VHIa-
bilno). que tendrá lugar en Ponfe-
rrsda el día 20 del presente febrero. 

Informarán de las condiciones del 
arrendamiento: D. VertU"a AlVíra-
do. en Lüón, y los Sres. D. Ramón 
y D. Gorgonlo Torre Sevilla, en 
Por ferrada. 

LEON ~ 
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